
 
 
 

 
“PROBLEMA DROGAS: COMPROMISO de TODOS” 

 
 

Comunicado 
    

 
Uruguay promovió una Declaración sobre “Integración adecuada  

de los instrumentos de Derechos Humanos de Naciones Unidas con la 
fiscalización internacional de Drogas” que fue finalmente aprobada. 

 
51° Periodo de Sesiones de la Comisión de Estupefacientes de la ONU  

 
Co-patrocinaron esta iniciativa: Argentina, Bolivia, Suiza y la Unión Europea 

 
 
Uruguay realizo su debut como miembro pleno de la Comisión de Estupefacientes de la 
ONU presentando un texto de Declaración que titulado: Integración adecuada del 
sistema de DDHH de la ONU con la política de fiscalización de drogas 
 
La delegación uruguaya, encabezada por el Prosecretario de la Presidencia Lic. 
Jorge Vázquez y el Secretario General de la Secretaría Nacional de Drogas de la 
JND Lic. Milton Romani, e integrada  por el Embajador Jorge Pérez Otermín  lideró 
uno de los aspectos mas polémicos y debatibles en esta  sesión del organismo 
integrado por 53 países.  
 
El 51° periodo de sesiones de la CND se celebro en Viena del 14 al 18 de marzo, con 
reuniones previas de los grupos regionales: GRULAC (Grupo de países de América 
Latina y el Caribe), (UE) Unión Europea y del grupo de los 77 y China. 
 
El denominado Mecanismo ALC-UE (que es una coordinación permanente entre 
América Latina y Caribe con la UE) emitió también su posición.  
 
Esta reunión de la CND tenía grandes expectativas en la medida que se inició el 
período de revisión de UNGASS 1998 uno de los hitos importantes en el problema 
mundial de las drogas: la Declaración Política establecida en la Asamblea General de 
la ONU de 1988 donde se definió una estrategia a diez años 
 
La complejidad del problema drogas, la discutible confiabilidad de las evaluaciones, las 



contradicciones en cuanto a los logros y avances, las diferentes miradas y modelos  
 
 
nacionales, regionales y mundiales atravesaron la reunión.  
 
La sesión contó con la Presidencia del Embajador argentino Eugenio Curia que 
dirigió el debate con firmeza, flexibilidad y fraternidad llevando a buen puerto una 
sesión difícil. 
  
El Reporte  a la CND del Director Ejecutivo de la Oficina para el Crimen y las Drogas 
(ONUDD) Dr. Antonio María Costa, Asia como su discurso inaugural fue mesurado, 
realista, polémico e incorporó por primera vez algunos temas conflictivos como el 
modelo de reducción del daños (aunque con un enfoque muy singular) y el tema de los 
derechos humanos (en cuanto a los tratamientos y a los infractores de la ley). Dos 
temas que generan mucha resistencia en el contexto mundial y que son 
promocionados por otra parte por varios países y ONG de prestigio internacional (TNI-
WOLA) 
 
La Unión Europea en acuerdo con el GRULAC impulsó un texto de Declaración 
(aprobado) referido a las condiciones y los mecanismos para obtener evaluaciones 
confiables y honestas y  poder en todo este año debatir seriamente. La revisión de 
UNGASS requiere procedimientos que aseguren un debate sobre bases serias  y evitar 
las declaraciones de los estados, o las evaluaciones actuales que no reflejan 
necesariamente datos fidedignos en cuanto a reducción de la oferta y mucho menos de 
la reducción de la demanda. 
 
El texto propuesto por Uruguay  hace referencia a la conmemoración del 60 
Aniversario de la Declaración Universal de los DDHH, tiene presente la Carta de las 
Naciones Unidas y exige tener en cuenta diversos instrumentos de NNUU referidos a 
los DDHH.  Propone que la política mundial debe tener en cuenta estos instrumentos y 
encarga a la ONUDD a vincularse activamente con diversos organismos de la ONU 
dedicados a la promoción de DDHH, en especial al Alto Comisionado de DDHH de la 
ONU.  
 
Asimismo el texto uruguayo-en su formulación inicial- hacia un llamamiento a los 
países para abolir la pena de muerte por  ofensas referidas a drogas y recordaba en su 
parte preambular a la Declaración de Derecho de los Pueblos Indígenas (que 
finalmente no fueran aprobados). 
 
El texto de Uruguay fue copatrocinado por la Argentina, Bolivia y Suiza, logrando en el 
curso de la discusión el apoyo de los países latinoamericanos y del caribe, para 
finalmente conseguir  el Co Patrocinio de toda la Unión Europea como tal. 
 
El debate, primero en el Comité of the Whole (espacio donde se intentan generar 
consensos y donde la discusión es párrafo por párrafo) y luego en el Plenario fue 
intenso, con una polémica fuerte de varias delegaciones que se oponían al tratamiento 
de los considerandos y objetivos planteados. En alguno momento se realizó 
obstruccionismo de parte de algunas delegaciones que pretendieron impedir primero, y 
luego diluir el contenido del texto. 
 
En el debate del último día, en el Plenario de la 51 Sesión de la Comisión de 
Estupefacientes ante la situación de bloqueo, la delegación Uruguaya anunció que 
solicitaría pasar a votar. Recurso éste totalmente insólito e inédito, dada la tradición 
que existe (norma no escrita), - el espíritu del Consenso de  Viena- que obliga a llegar 



acuerdos consensuados y exige flexibilidad de todos. 
 
La posición uruguaya  fue fundamentada por la intransigencia de muy pocas 
delegaciones y fue bien recibida por la gran mayoría de países que participaron del 
debate (129 países presentes incluidos los observadores) que estaban realmente 
molestas por la obstrucción cerrada. 
 
 
 
Luego de un cuarto intermedio, donde todas las delegaciones realizaron consultas con 
sus gobiernos dada la situación creada por la decisión uruguaya, fue presentada una 
nueva moción de consenso trabajada por la Argentina en acuerdo con Uruguay. Sobre 
esa base terminó, finalmente, aprobándose el texto de Declaración promovido por 
Uruguay. 
 
 
La Delegación Uruguaya entiende que esta Declaración significa un gran paso en la  
incorporación del respeto a los derechos humanos de consumidores y ofensas 
menores por tema de drogas, para las cuales las políticas publicas e internacionales 
deben atender y encarar desde otra óptica política, social, criminal y sanitaria. 
 
Por otra parte la Delegación Uruguaya considera que las políticas en drogas deben 
velar  ante el riesgo de vulnerar derechos y garantías. Que la vulneración de derechos, 
lejos de resolver la ya dramática situación con las drogas, agrava aun más la 
problemática. El respeto irrestricto a los DDHH fortalece  la política de represión al 
narcotráfico y el lavado de dinero, le otorga y potencia eficiencia a dicha lucha, 
humaniza la situación de crisis penitenciara por dicha lucha y permite la reinserción 
social de adictos y pequeños ofensores de la ley. Ceder a la vulneración de derechos 
tanto en el campo de la asistencia como en la política criminal, es entregarse 
ideológicamente al enemigo del gran narcotráfico que medra con la disolución de la 
presencia del Estado y de la perdida de valores de la sociedad.  
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